
 
 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 
 Campus Universitario 
Avenida de Elvas s/n 
06006 – Badajoz 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE 6 PLAZAS DE COLABORADORES PARA 
APOYO A LA SECRETARÍA DURANTE EL PROCESO DE MATRICULACIÓN 
CURSO ___________ 
 
Como propuesta incluida en el Plan de Mejoras elaborado por la Secretaría de la Facultad 
de Educación y remitido a la Unidad Técnica de la Calidad, se convocan 6 plazas de 
colaboradores con el objeto de formarlos para que cooperen con dicha Secretaría durante 
el proceso de matriculación en tareas de información relacionada con la automatrícula de 
los nuevos alumnos. Con el apoyo de dichos colaboradores a la Secretaría de la Facultad 
se pretende dar una mayor agilidad a la atención al alumnado que se incorpora al Centro, 
principalmente vía telefónica, dado el extraordinario volumen de tareas que conlleva el 
mencionado proceso para el personal de dicha Unidad. 
 
I.Régimen General. 

 
Formación a través de la colaboración en tareas relacionadas con la información relativa 
a la automatrícula, bajo la supervisión del Decano de la Facultad de Educación, con el 
Reconocimiento de 2 créditos (ECTS) en base al art. 14. e) de la Normativa de 
Reconocimiento de Créditos por participación en actividades culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Resolución de 9 de marzo de 
2012, de la Gerencia de la UEx). 

 
II. Requisitos de los candidatos. 
 
Para optar a dichas plazas los candidatos han de estar matriculados en la Facultad de 
Educación en el curso actual. 
 
III. Condiciones de las plazas. 
 
1. Para desarrollar dichas tareas, los candidatos seleccionados elegirán, según la 
puntuación final obtenida,  entre uno de los periodos que a continuación se detallan: 
 

a) 2ª Quincena de Julio (2 alumnos) 
b) 1ª Quincena de Septiembre (2 alumnos) 
c) 2ª Quincena de Septiembre (2 alumnos) 

 
2. En cada uno de los periodos señalados dos de los candidatos seleccionados 
desarrollarán la actividad con una duración de 50 horas (25 horas/créditos ECTS). 
 
3. Al final de la colaboración, los candidatos seleccionados obtendrán un total  de 2 
créditos (ECTS). Según recoge el art. 1 de la Normativa mencionada anteriormente “Los 
estudiantes podrán realizar estas actividades a lo largo de todo el ciclo formativo de 
Grado, de manera acumulativa, debiendo  incorporarse a su expediente una vez se hayan 
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completado los seis créditos exigidos. Todos los créditos que superen este mínimo 
figurarán también en el Suplemento Europeo al Título, aunque no sean necesarios para 
el Título de Grado”, lo cual significa que, una vez completada esta actividad, los 
candidatos seleccionados podrán solicitar la certificación de estos dos créditos, a los que 
se podrán acumular los necesarios para el reconocimiento de seis créditos optativos de su 
Plan de Estudios  de acuerdo con lo establecido en el art. 12.8 del R.D. 1393/2007. 
 
 
IV. Plazo y formalización de solicitudes 
 
1. Las solicitudes se presentarán por escrito en el impreso normalizado de solicitud 
diseñado al efecto en el Registro Auxiliar de la Facultad de Educación o en los Registros 
Generales de la UEx de cada campus y serán dirigidas al Decano de la Facultad de 
Educación. 
 
El plazo de presentación de solicitudes finaliza el _________________. Los impresos 
normalizados de solicitud se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría 
de la Facultad así como en su página web (http://www.unex.es/conoce-la-
uex/centros/educacion). 
 
2. La solicitud se presentará acompañada de los siguientes documentos:  
 
2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del solicitante. 
2.2. Expediente académico personal que podrán obtener en el Portal de Servicios. 
 
V. Criterios de selección 
 
1.La nota media del expediente académico, que se calculará a partir de las calificaciones 
numéricas obtenidas en la Convocatoria de Enero del año en curso.    

 
Esta nota promedio se establecerá utilizando la siguiente tabla: 
 
Matrícula de honor ................................ . .............. 4 puntos 
Sobresaliente............................................................3 puntos 
Notable.....................................................................2 puntos 
Aprobado ................................. ... . ........................ 1 punto 
Suspenso (en la última convocatoria utilizada) ..... 0 puntos 
 
No se tendrán en cuenta para este cálculo las asignaturas que sólo puedan calificarse como 
apto. 
 
2. Quedan excluidos los candidatos con expediente académico inferior a 1, baremado 
según se indica en el apartado anterior. 
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3. Criterios de selección adicionales: 
 
 Haber disfrutado en otro curso de esta colaboración en la Facultad de Educación (0,50 
puntos) 
 
4. La puntuación de los solicitantes se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en 
los apartados 1 y 3. 
 
5. Aquellos alumnos que, habiendo disfrutado previamente de la colaboración,  hayan 
sido objeto de informe negativo o hayan incumplido las condiciones establecidas, podrán 
quedar excluidos en la selección en próximas convocatorias. 
 
VI. Resolución de las plazas 
 
1. La selección de los candidatos será realizada por una Comisión de Selección nombrada 
por el Decano de la Facultad de Educación, con la siguiente composición: 
 
- PRESIDENTE: El Decano (o persona en quien delegue) 
- SECRETARIA: La Secretaria Académica del Centro (o persona en quien delegue) 
- TRES VOCALES: 1 profesor, la Administradora del Centro (o persona en quien 
delegue) y 1 alumno elegido por el Consejo de Estudiantes de la Facultad de Educación. 
 
2. La Comisión de Selección hará públicas las puntuaciones obtenidas por los candidatos 
y su orden de prelación, ordenadas según la puntuación final obtenida y dirimiendo los 
posibles empates, y formulará al Decano la propuesta de concesión de las plazas. 
 
3. Contra dicha propuesta podrá interponerse recurso ante el Sr. Rector Magnífico en los 
quince días naturales siguientes al de su publicación, en caso de desacuerdo con la misma. 
 
4. La relación definitiva de candidatos será publicada en los tablones de anuncios de la 
Facultad de Educación, así como en su página web (http://www.unex.es/conoce-la-
uex/centros/educacion) 
 
5. En caso de producirse renuncia a alguna plaza se adjudicará al siguiente candidato 
según el orden de prelación establecido por la Comisión de Selección. 
 
 
 
VII. Obligaciones de los candidatos seleccionados: 
 
1. Serán obligaciones de los beneficiarios: 
 

http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion
http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion
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1.1 Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en las bases 
de la convocatoria. 
 
1.2 Dedicar las 50 horas que conlleva la colaboración durante el periodo elegido. 
 
2. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones será comunicado 
inmediatamente al Presidente de la Comisión de Selección por la persona responsable de 
la Secretaría, a efectos de la revocación de la colaboración y la imposibilidad de obtener 
plaza en el futuro. 
4. No se admitirán interrupciones temporales, salvo casos excepcionales debidamente 
razonados, a juicio de la Comisión de Selección de la misma. 
 
VIII. Renuncias 
 
En caso de producirse renuncia a alguna plaza se justificará por escrito a fin de 
adjudicársela al siguiente candidato, según el orden de prelación establecido por la 
Comisión de Selección. 
 
IX. Revocación 
 
 La anulación de la matrícula por falta de pago de la misma o de algunos de sus plazos 
supondrá el cese inmediato.  
 
Badajoz, a 5 de mayo de 2017 
 
 
 
Fdo.: Ventura García Preciado 
DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 


